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BASES

1. OBJETO
La Asociación de Empresas de Consultoría de Terciario Avanzado de la Comunidad Valenciana convoca los “Premios IMPULSO 2010” con objeto de reconocer, fomentar y potenciar la labor desarrollada por las empresas o instituciones en su apuesta por los servicios del sector terciario avanzado como motor de desarrollo económico y de competitividad del tejido empresarial valenciano.

Con ello se pretende premiar proyectos que muestren casos de éxito logrados a través del desarrollo y la aplicación de estrategias innovadoras en el campo de los servicios de terciario avanzado, así como a las instituciones que apoyen su desarrollo.

El ámbito de la convocatoria se circunscribe a empresas o instituciones que desarrollen su actividad o parte de ella en cualquiera de las provincias de la Comunidad Valenciana.

La convocatoria de estos premios se realizará a través de la propia página web www.aecta.org y mediante anuncio en medios de comunicación especializados.

2. CATEGORÍAS

Se establecen cinco galardones que premiarán las mejores actuaciones de entre las siguientes modalidades:

· Premio IMPULSO Honorífico al Desarrollo 

Premio otorgado por el órgano competente de la Asociación a la institución, empresa, cliente o integrante del colectivo que haya destacado por su labor de desarrollo empresarial de la Comunidad Valenciana.
· Premio IMPULSO a la Actividad Profesional 

Premio otorgado por el órgano competente de la Asociación a la persona física o jurídica que se haya distinguido por una acción concreta de gran prestigio o toda una trayectoria dentro de sector terciario avanzado.
· Premio IMPULSO a la Internacionalización
Se galardonará a la empresa que  en calidad de cliente, colaborador o coordinador de acciones haya contribuido a la internacionalización del sector.

· Premio IMPULSO a la Innovación.
Se galardonará a la empresa que haya lanzado al mercado el producto o servicio más innovador. 
Para la elección de este premio es necesario que una empresa asociada presente a un cliente con el cual haya desarrollado un proyecto de innovación. El Premio IMPULSO se le otorgará a la empresa cliente. La empresa consultora recibirá el Diploma IMPULSO a la Innovación en reconocimiento por el desarrollo del proyecto.
· Premio IMPULSO a la Responsabilidad Social
Se galardonará a la empresa  que se haya distinguido por la implantación de políticas de RSC. 

Para la elección de este premio es necesario que una empresa asociada presente a un cliente al cual haya desarrollado un proyecto o servicio que implique de innovación. El Premio IMPULSO se le otorgará a la empresa cliente, la empresa consultora recibirá el Diploma IMPULSO a la Responsabilidad Social en reconocimiento por el desarrollo del proyecto.
· Premio IMPULSO Medioambiente / Calidad
Se galardonará a la empresa  que se haya distinguido por la implantación de políticas respetuosas con el medio ambiente y/o la implantación de normas calidad. 

Para la elección de este premio es necesario que una empresa asociada presente a un cliente al cual haya desarrollado un proyecto o servicio que implique de innovación. El Premio IMPULSO se le otorgará a la empresa cliente, la empresa consultora recibirá el Diploma IMPULSO Medioambiente / Calidad en reconocimiento por el desarrollo del proyecto.

3. PERIODICIDAD
Los premios Impulso se convocarán con una periodicidad anual. 

4. CANDIDATOS

Podrán optar a candidatos de las diversas categorías de premios cualquier institución o persona física o jurídica que tengan su sede o domicilio social en la Provincia de Valencia, Castellón o Alicante.

Las empresas que hayan sido premiadas en cualquiera de sus modalidades en convocatorias anteriores no podrán presentar su candidatura, hasta pasadas cuatro ediciones desde aquella en que hubiera obtenido el premio.

Mediante la aceptación del premio, los galardonados se comprometen a asistir al acto de entrega de premios. En caso de renuncia del galardonado, el premio se declarará desierto.

 5. PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS
La candidatura a alguna o todas las categorías de los premios, deberán presentarse, dentro del plazo fijado hasta las 14:00 horas del día 15 DE OCTUBRE de 2010.

La documentación a presentar deberá constar de:

· Solicitud debidamente cumplimentada.
· Memoria descriptiva de la institución, persona física o jurídica que opta al galardón en soporte papel y digital.
· Memoria técnica de no más de 10 páginas donde se argumenten los motivos por los cuales se propone la candidatura. En soporte papel y digital.
Todo ello se hará llegar por duplicado en un sobre DIN-A4 blanco etiquetado “Premios IMPULSO 2010” mediante correo certificado, mensajero o en persona a la siguiente dirección:

Asociación  de Empresas de  Consultoría 

Terciario Avanzado Comunidad Valenciana.

PREMIOS IMPULSO 2010

Calle Espinosa 8 - Despacho 402  46008 Valencia  Tel.: 96- 392 32 10  Fax: 96-391 33 20

Los datos facilitados por las empresas concernientes al premio, serán considerados confidenciales y no podrán ser divulgados ni publicados, sin autorización expresa de los interesados, pero estarán sujetos a comprobación por el Jurado.

6. JURADO

La Junta Directiva de la Asociación de Empresas de Consultoría Terciario Avanzado Comunidad Valenciana será la encargada de nombrar a un jurado que estará formado por personas de reconocido prestigio en el ámbito empresarial valenciano, de los que formará parte el Presidente de la Asociación.

Se nombrará  un Presidente del Jurado, que será designado por y entre los componentes del mismo.
El procedimiento de concesión será en régimen de concurrencia competitiva. Para la concesión de los Premios el Jurado realizará una comparación de las candidaturas presentadas, estableciendo la elección entre las mismas de acuerdo con diversos criterios de valoración que serán consensuados por el Jurado previamente a sus deliberaciones y fallo y que serán expuestos en la entrega de los premios. 

Las decisiones del jurado serán inapelables y estarán siempre basadas en una amplia libertad de criterio.

La resolución de la concesión de los premios será notificada a los beneficiarios y publicada en www.aecta.org
Cualquier categoría de los premios podrá quedar desierta si el Jurado considera que las candidaturas presentadas no reúnen los méritos suficientes para ser premiadas.

La entrega de los premios se realizará en acto público, comunicándose oportunamente el lugar y fecha de celebración del mismo. 

La obtención del premio implicará la aceptación por parte del beneficiario de la participación en la campaña de difusión de los premios.

El Jurado otorgará un solo premio por cada categoría, siempre que aprecie méritos suficientes en los candidatos propuestos. En caso contrario, podrá declarar el premio desierto.

7. PREMIO
El premio consiste en una mención honorífica y un trofeo acreditativo establecido por la Asociación. A las empresas consultoras que presenten proyectos se les otorgará el Diploma IMPULSO en la categoría en la que participen.
8. ACTO DE ENTREGA 

La entrega de los premios se realizará en el marco de un acto institucional especialmente convocado con este motivo, y en el lugar y fecha que se comunicará oportunamente.

La entrega del premio se realizará por el Presidente de la Asociación de Empresas de Consultoría de Terciario Avanzado de la Comunidad Valenciana, quién podrá ceder esta facultad en favor de cualquier autoridad presente en el acto o en la persona que considere oportuna.

La Asociación de Empresas de Consultoría de Terciario Avanzado de la Comunidad Valenciana difundirá a través de todos los medios a su alcance el resultado de la convocatoria, así como las características y aspectos más destacados por los que se han concedido los Premios a las empresas que los obtengan.

La Asociación llevará un libro registro de concesión de premios.
9. OTROS
La Asociación de Empresas de Consultoría Terciario Avanzado Comunidad Valenciana se reserva el derecho de demandar ante los Tribunales de Justicia a quienes usen de forma indebida las mencionadas distinciones.
La participación en el concurso supone la aceptación, en todos sus términos, de las bases del concurso, así como del fallo del Jurado.

Los candidatos no premiados podrán recoger sus propuestas a partir del 2 de enero del 2011 en la sede de la Asociación, sita en la C/ Espinosa nº 8-desp. 402 de Valencia.
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